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CONTRATO DE FIDEICOMISO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EN SU
CARÁCTER DE FIDEICOMITENTES, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
NUEVO LEÓN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL, C. LIC. FERNANDO DE JESÚS CANALES CLARIOND EL
SECREfARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JOSÉ LUIS COINDRÉAU

iARCÍÁ, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL
;TADO, c. uc. FERNANDO ELIZONDO BARRAGÁN, EL SECRETARIO DE

ESARRQLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO, C. ARQ. ÓSCAR
'ALERO; ASÍ COMO LOS MUNICIPIOS DE: (I) MONTERREY

NTADO POR EL C. C.P. JESÚS MARÍA ELIZONDO GONZÁLEZ EN
RÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL C. JAIME. GARCÍA

., EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO SEGUNDO; (II) SAN NICOLÁS DE

.ZA, REPRESENTADO POR EL C. ING. JORGE LUIS HINOJOSA
EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL C. JUAN

CONTRERAS, c.í\ú oARAo¡t.K uc. OÍINJUÍÜU bhuüNuCr (ili)
IAD^LUPE, REPRESENTADO POR EL c. IMS%ROGELIO BENAVÍDES

CNAPA: EN su CARÁCTER DE PRESIDENTW ÎCIPAL Y EL c LIC
ARMANDO J. RODRÍGUEZ CORONA, EN S%lCARÁCTER DE SÍNDICO
SEGUNDO; (IV) SAN PEDRO GARZA GARC%RT£PRESENTADO POR LA C
MARÍA TERESA GARCÍA SEGOVIA, EN, SWCARÁCTER DE PRESIDENTE
MUNICIPAL Y EL C, IGNACIO. MARTÍ[«^ÍLANÍS EN SU CARÁCTER DE
SÍNDICO SEGUNDO; (V) SANTA CAT44ÍW REPRESENTADO POR EL C ING
ALEJANDRO ALBERTO PÁEZ ^^RAGÓN, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL cJ l̂lUAN UBALDO SAUCEDO CAMARILLO
EN SU CARÁCTER DF SÍNDICO^gfeUNRO: (VI) APODAeA^BS^RFSENTADO
POR EL C. JESÚS RAFAEL GARCÍA '¿AR/*'-, i - r - ' ;•' • ' ' • ' ( X 1 -ovr:p DF
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA C. AURORA AGUIRRE MEDRANO EN SU
CARÁCTER DE SÍNDICO SEGUNDO; (Vil) GENERAL ESCOBEDO
REPRESENTADO POR EL C. ARQ. ABEL GUERRA GARZA, EN SU CARÁCTER
DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL C. NICOLÁS ÁLVAREZ ALMAGUER EN SU
CARÁCTER DE SÍNDICO SEGUNDO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARÁ INDISTINTAMENTE COMO FIDEICOMITENTES O
FIDEICOMISARIOS, Y POR OTRA PARTE COMO INSTITUCIÓN FIDUCIARIA
BANCOMER S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO'
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO LIC
HÉCTOR ARMANDO GARZA ESPRONCEDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ COMO LA FIDUCIARIA; ACTO JURÍDICO QUE SUJETAN AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

DEC L A R A C I O N E S

I.- Declara el Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de su
Gobernador Constitucional, C. Lie. Fernando De Jesús Canales Clariond,
Secretario General de Gobierno, Lie. José Luis Coindreau García, Secretario de
Finanzas y Tesorero General del Estado, C. Lie. Fernando Elizondo Barragán, y el
Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, C. Arq. Osear Bulnes Valero lo
siguiente:
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a). Que acreditan su personalidad, así como el carácter con el cual comparecen,
5̂..; .con los siguientes documentos:

!--/. \. ;. .

¿L--.Periódico Oficial de fecha 24 de septiembre de 1997, en el que se publicó el
íBecreto No. 499, por el que fue declarado Gobernador Electo, el C. Lie. Fernando
lie Jesús Canales Clariond.

2.- Periódico Oficial de fecha 06 de octubre de 1997, en el que se publicó el
Acuerdo No/Í16 por el que el Congreso del Estado designó al C. Lie. Fernando

No 114 Elizqpĵ J3curagán, como Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado.
.ÜLAR

;̂ Scou."̂ f̂ibio 1-A/97 de fecha 04 de octubre de 1997 en el cual el C. Fernando de
/Canales Clariond Gobernador Constitucional del Estado, designó al C Lie.

:omo S ' .; r: 5 Genera! de G

ficio 5-A/97 de fecha 04 de octubre de 1997
súá Canales Clariond Gobernador Constitucior
canBulnes Valero como Secretario dé Desarjoplfe

cual el C. Fernando de
Estado, designó al C. Arq.

Urbano y Obras Públicas.

:ado en este acto por el C. C.P.
;íer de Presidente Municipal y el C.

buco Segundo, lo siguiente:

orno el carácter con eí cual comparecen,

II.- Declara el Municipio de Monterrey
Jesús María Elizorido González, en su
Jaime García Barraza, en su Carácter

a). Que acreditan su personalida
con los siguientes documentos:

1- Periódico Oficial No. 92 de fecha 01 de agosto de 1997, en el cual se
publicaron los resultados de la Comisión Estatal Electoral relativos a la elección de
Autoridades Municipales, en el cual se hizo constar los nombramientos del C. C.P.
Jesús María Elizondo González como Presidente Municipal y el C. Jaime García
Barraza como Síndico Segundo, ambos del Municipio de Monterrey.

2.- Certificación de fecha 26 de febrero de 1999, expedida por el Secretario del R.
Ayuntamiento de Monterrey, C. Jesús Carlos Cantú Sada, en la cual se hace
constar el contenido del acta número 4 de fecha 25 de febrero de 1999.

III.- Declara el Municipio de San Nicolás de los Garza, representado en este acto
por el C. Ing. Jorge Luis Hinojosa Moreno, en su carácter de Presidente Municipal
y el C. Juan Acosta Contreras, en su carácter de Síndico Segundo, lo siguiente:

a). Que acreditan su personalidad, así como el carácter con el cual comparecen,
con los siguientes documentos:

1.- Periódico Oficial No. 92 de fecha 01 de agosto de 1997, en el cual se
publicaron los resultados de la Comisión Estatal Electoral relativos a la elección de
Autoridades Municipales, en el cual se hizo constar los nombramientos del C. Ing.
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Jorge Luis Hinojosa Moreno como Presidente Municipal y el C. Juan Acosta
Contreras como Síndico Segundo, ambos del Municipio de San Nicolás de los
Garza.

122
b). Certificación de fecha 24 de febrero de 1999, expedida por el Secretario del R.
Ayuntamiento de San Nicolás de los Garza, C. Ing. Orel Arrambide Villarreal, en la
cual se hace constar el contenido del acta de la sesión ordinaria del H. Cabildo,
celebrada el 23 de febrero de 1999.

dBUCANo..1tÍ
TULA?.
ALE-NAOVA1.1EGARZ
FY H I l 'FX'ICO '

IV'.- Declara el Municipio de Guadalupe, representado en este acto por el C. Ing.
Rogelio Benatfídes Chapa, en su carácter de Presidente Municipal y el C. Lie.
Armaryát JyRodríguez Corona, en su carácter de Síndico Segundo, lo siguiente:

acreditan su personalidad, así como e! carácter enn pi C(_r.pi
documentos:

riódico Oficial No. 92 de fecha 01 de agosto de 1997, en el cual se
ron los resultados de la Comisión Estatal Electotó l̂ativos a la elección de
ades Municipales, en el cual se hizo constarjpi^mgmbramientos del C. Ing.

elió Benavides Chapa corno Presidente Muĵ ág|| y el C. Lie, Armando J.
Rodríguez Corona comp,?Síndico Segundo, amb^s^MMunicipio de Guadalupe.

b). Copia del acta No. 50 de Sesión
febrero de 1999.

ja de Cabildo efectuada el 23 de

V.- Declara el Municipio de San F Îr̂ Sárza: García, representado en este acto
por la C. María Teresa García Seg% ,̂ en su carácter de Presidente Municipal y
el C. Ignacio Martínez Alánís, en su carácter de Síndico Segundo, lo siguiente:

a). Que acreditan su personalidad, así corno-el carácter con el cual comparecen,
con los siguientes documentos:

1- Periódico Oficial No. 92 de fecha 01 de agosto de 1997, en el cual se
publicaron los resultados de la Comisión Estatal Electoral relativos a la elección de
Autoridades Municipales, en el cual se hizo constar los nombramientos de la C.
María Teresa García Segovia como Presidente Municipal y el C. Ignacio Martínez
Alánís como Síndico Segundo, ambos del Municipio de San Pedro Garza García.

b). Certificación de fecha 26 de febrero de 1999, expedida por la C. Secretaria del
R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, C. Lie. Ma. Emilda Ortíz de
González, en la cual se hace constar el contenido del Acta No. 3 de la sesión
ordinaria del H. Cabildo, celebrada el 02 de febrero de 1999.

VI.- Declara el Municipio de Santa Catarina, representado en este acto por el C.
Ing. Alejandro Alberto Páez y Aragón, en su carácter de Presidente Municipal y el
C. Lie. Juan Ubaldo Saucedo Camarillo, en su carácter de Síndico Segundo, lo
siguiente:
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a). Que acreditan su personalidad, así como el carácter con el cual comparecen,
con los siguientes documentos:

HA PUBLICA No. 12?

1.- Periódico Oficial No. 92 de fecha 01 de agosto de 1997, en el cual se
.publicaron los resultados de la Comisión Estatal Electoral relativos a la elección de

\s Municipales, en el cual se hizo constar los nombramientos del C. Ing.
Alejandro AlbertoPáez y Aragón como Presidente Municipal y el C. Lie. Juan
Übaldo Saucedo'Camarillo como Síndico Segundo, ambos del Municipio de Santa
Catarina

Acta de la sesión ordinaria del cabildo, No. 07/99-II de fecha 04 de
1999.

eclara el Municipio de Apodaca, representado en este acto por el C. Jesús
I García Garza, en su carácter de Presidente Municipal y la C. Aurora
e Medrano, en su carácter de Síndico Segundo, lo siguiente:

Que acreditan su personalidad, así como el carácter caî l cual comparecen,
i los siguientes documentos: ^Á^P

1.- Periódico Oficial No. 92 de fecha 01 de a&oMMe 1997, en el cual se
publicaron los resultados de la Comisión Estatĵ ljptoral relativos a la elección de
Autoridades Municipales, en el cual se hMi%Í¥fótar los nombramientos del C.

— . -- - -^fv^\1

Medrano como Síndico Seoundo.. amb îdí Municipio de A?

b). Certificación de fecha 03 de marzo de 1999, expedida por el Secretario del R.
ayuntamiento, en la cual se hace constar el contenido del acta de la Sesión
Ordinaria del R. Ayuntamiento celebrada el día 24 de febrero de 1999.

VIII.- Declara el Municipio de General Escobedo, representado en este acto por el
C. Arq. Abel Guerra Garza, en su carácter de Presidente Municipal y el C. Nicolás
Álvarez Almaguer, en su carácter de Síndico Segundo, lo siguiente:

a). Que acreditan su personalidad, así como el carácter con el cual comparecen,
con los siguientes documentos:

1.- Periódico Oficial No. 92 de fecha 01 de agosto de 1997, en el cual se
publicaron los resultados de la Comisión Estatal Electoral relativos a la elección de
Autoridades Municipales, en el cual se hizo constar los nombramientos del C. Arq.
Abel Guerra Garza como Presidente Municipal y el C. Nicolás Álvarez Almaguer
como Sindico Segundo, ambos del Municipio de General Escobedo.

b). Copia del Acta de la sesión de cabildo, No. 44 de fecha 19 de febrero de 1999.
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IX.- Declaran los FIDEICOMITENTES en forma conjunta y por conducto de sus
respectivos representantes, lo siguiente:

.a). Que consideran que la calidad de vida de los habitantes del área metropolitana
indistintamente relacionada con el transporte y la vialidad como elementos

A Finnatos de la vida social, que por su trascendencia no puede escapar del contexto
de la atención del sector público.DUMET^Ar /

RiTüí

b). Que es preocupación del Gobierno del Estado de Nuevo León y de las
es Públicas Municipales el elevar la calidad de vida de sus

tratando de dotar la infraestructura necesaria en las principales
del Área Metropolitana y lograr obtener en forma inmediata beneficios

traducidos en un ahorro considerable en el uso de combustible y
dedicadas a traslados, disminución importante de la necesidad de

como la construcción de pasos a desnivel y ampliación de avenidas,
tás obtener una continuidad del tránsito vehicular, considerando la vocación
avenidas involucradas en el proyecto, atendiendo la dignidad del peatón y el

humanista del desarrollo urbano, por lo cual, con el a|án de optimizar el
de los medios de transporte público y ̂ privado y efitiegíaní capacidad de la

rea vial existente, es de su interés el crear un Sisĵ rlî nfegral del Tránsito
Metropolitano (en lo sucesivo SÍIÑTRAM).

Que
Administ

ab¡ta

c). Que el día 04 de marzo de 1998, los F
de Coordinación con el fin de iniciarJ§i.e

fTENTES firmaron un Convenio
rue*rzos conjuntos de las partes para

*~> r* •" ^? r
;•-' •-" ' . •.

tÍGmOO r! ¡\

metropolitanos involucrados, por lo que éste contrato constituye el instrumento de
ejecución del precitado convenio. Copia dé dicho convenio debidamente firmado
por las partes se adjunta al presente contrato como ANEXO "A".

d). Que a efecto de llevar a cabo la realización del Sistema Integral del Tránsito
Metropolitano, es el deseo e intención de sus representadas el llevar a cabo la
constitución del FIDEICOMISO que en este acto se formaliza, a efectos de crear
un fondo para llevar a cabo la implementación del citado SINTRAM.

e). Que la legalidad del presente documento se fundamente en lo dispuesto en los
artículos 115 fracción III apartados g) y h) de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los artículos 30, 87, 88, 119, 120, 131, fracciones II y
IV de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 2 fracción I, 3, 5, 6, y 23
de la Ley de Comunicaciones y Transportes para el Estado, 1,2, 18, 27 fracciones
II y X, 31 fracción II y 119 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Municipal del Estado de Nuevo León y artículos 1, 4, 16, 17, 18, 22, 28, 29, y 31
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado.

f). Que con posterioridad a la firma del presente instrumento todos los Municipios
que en el intervienen con el carácter de FIDEICOMITENTES, someterán el
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presente instrumento a sus respectivos cabildos a efecto de que mediante acuerdo
? tJel mismo lo ratifiquen en todos sus términos y condiciones.

Declara Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero, por
A ^conducto de su Delegado Fiduciario señor Licenciado Héctor Armando Garza

Espronceda, lo siguiente:
Pifo

;a). Que su representada es una institución de banca múltiple, constituida y
operando conforme a las leyes mexicanas, inscrita en el Registro Federal de
Contribuwítes con el número BAN830831-H69, acreditando la existencia y

i legal de la misma, así como el carácter con el que comparece a este
insjflbfth'énto, con los siguientes documentos:

^/
scritura pública número 17,834 de fecha 22 de marzo de 1993, otorgada ante

l̂ licfenciado Rogelio Magaña Luna, Notario Número 156 del Distrito Federal,
inscrita en el Registro Público de Comercio de la ciudad de México, D.F. el día 28
de\abr\ de 1993, bajo el folio mercantil 64,010, en la que se hace constar el
nombramiento del Consejo de Administración de Bancomer, S.A. Institución de
Baríca Múltiple, Grupo Financiero, que otorga el nombjg,m¡ento de Delegado
Fiduciario del Lie. Héctor Armando Garza Espronceda.

2.- Escritura pública número 28,035-de fecha 24 de
el licenciado Rogelio Magaña Luna, Notario Nú
inscrita en el Registro Público de Comercio
r\f* ohr'l He> 1OQ7 h->¡/-> r>l •fioí?^ ••—'?-"-^~'-'*•'•>'*•(

comoulss de ios f'-s^tHtoR pocilio'™ tí3jPi
Múltiple, Grupo Financiero.

1997, otorgada ante
'156 del Distrito Federal,

Üad de México, D.F., el día 17

3.- Escritura pública 19,405 de fecha IB dé noviembre de 1993, otorgada ante el
licenciado Rogelio Magaña Luna, Notario Número 156 del Distrito Federal, inscrita
en el Registro Público de Comercio dé la ciudad de México, D.F el día 23 de
noviembre de 1993, bajo el folio mercantil número 64,010 en la que se hace
constar el nombramiento del Lie. Héctor Armando Garza Espronceda, como
Delegado Fiduciario de Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero.

b). Que hizo saber inequívocamente a la FIDEICOMITENTE el alcance y
consecuencias legales de lo dispuesto por los tres primeros párrafos del inciso b)
de la fracción XIX del artículo 106 (ciento seis) de la Ley de Instituciones de
Crédito, que a la letra dice :

"Art. 106.- A las instituciones de crédito les estará prohibido
XIX.- En la realización de las operaciones a que se refiere la fracción XV de
articulo 46 de esta Ley:

b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del
incumplimiento de los deudores, por los créditos que se otorguen, o de los
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iel pr
iuci

emisores, por los valores que se adquieran, salvo que sea por su culpa,
según lo dispuesto en la parte final del artículo 356 de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción de rendimientos
por los fondos cuya inversión se les encomiende.

Si al término/del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el
otorgamienJeTcie créditos, estos no hubieren sido liquidados por los deudores,
la institución deberá transferirlos al fideicomitente o fideicomisarios, según el
ca^g, Ocil mandante o comitente, absteniéndose de cubrir su importe.

siquier pacto contrario a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, no
ícirá efecto legal alguno."

conoce el deseo y voluntad de la FIDEICOMITENTE para la celebración
sente acto jurídico, por lo que está de acuerdo en desempeñar el cargo de
io del presente contrato de fideicomiso,

C L A U S

r?r->!" urrp A

Expuesto lo anterior, las partes se reconocen mutuamente!! personalidad jurídica
con la que comparecen a la formalización del presejífeimíarumento, así como la
existencia y subsistencia de sus representadas, m@jg|rMfando que es su deseo el
sujetar el presente contrató al tenor de

Institución fiduciaria a Bancomer S .̂, Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero, a quien transmiten en este acto como patrimonio inicial del fideicomiso
los siguiente:

El Estado Libre y Soberano de Nuevo León: La cantidad de $1,000.00 (un mil
pesos 00/100 moneda nacional);

El Municipio de Monterrey: La cantidad de $1,000.00 (un mil pesos 00/100
moneda nacional);

El Municipio de San Nicolás de los Garza: La cantidad de $1,000.00 (un mil pesos
00/100 moneda nacional);

El Municipio de Guadalupe: La cantidad de $1,000.00 (un mil pesos 00/100
moneda nacional);

El Municipio de San Pedro Garza García: La cantidad de $1,000.00 (un mil pesos
00/100 moneda nacional);

El Municipio de Santa Catarina: La cantidad de $1,000.00 (un mil pesos 00/100
moneda nacional);
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Municipio de Apodaca: La cantidad de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 moneda
^nacional); y

•?!& PUBLICA No. 1 22
¡ T U Municipio de General Escobedo: La cantidad de $1,000.00 (un mil pesos 00/100

l̂ lp'da nacional).
/

en este acto y por conducto de su Delegado Fiduciario acepta el
confiere en el presente instrumento, y otorga mediante el presente

en favor de los FIDEICOMITENTES, el recibo más amplio y formal que
proceda por la recepción de los recursos referidos en la presente

en forma inicial aportan al patrimonio del presente fideicomiso.

senté fideicomiso quedará reqistrado en los archivos contables de la
numero i

SEGUIDA. PARTES DEL FIDEICOMISO. Las
formalización del presente instrumento son las sic

FIDEICOMITENTES:

que intervienen en la

El Estado Libre
los Municipbsdé'

•ano de Nuevo León, así como
nterrey, San Nicolás de los Garza,

Garza García, Santa Catarina,
ral Escobedo.Apodaca.

TERCERA. DESIGNACIÓN DE FIDEICOMISARIOS. Los FIDEICOMITENTES en
este acto y en la proporción de su participación en el patrimonio fideicomitido se
designan corno FIDEICOMISARIOS respecto de los bienes y derechos que se
adquieran en cumplimiento a los fines de este contrato y con cargo a los recursos
que cada uno de ellos hubiere aportado al patrimonio del mismo.

Asimismo se designan como FIDEICOMISARIOS en los términos del presente
contrato y en la proporción que a tal efecto determine el Comité Técnico que se
constituye en los términos de lo establecido por la cláusula Séptima del presente
contrato (en lo sucesivo el COMITÉ TÉCNICO), respecto de aquellos bienes y
derechos que se adquieran en incremento del patrimonio fideicomitido con motivo
de la explotación y/o comercialización de los servicios que en favor de terceros
otorgue la FIDUCIARIA en cumplimiento a los fines de este fideicomiso.

CUARTA. PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. El patrimonio de este fideicomiso
estará integrado por los siguientes bienes:

a). Por los recursos inicialmente fideicomitidos a que se refiere la cláusula primera
del presente contrato.
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|e|'||Sb). Por ios recursos que en ei futuro aporten los FIDEICOMITENTES al patrimonio
?&¿4r de este contrato, en cumplimiento a las obligaciones que han contraído entre sí en

••CANqdg términos del convenio referido en el inciso c) de la declaración IX del presente
'Vi¿EGA£''nstrument°. las cuales se transcriben a continuación y se podrán incrementar de
^EY. N.L M^ftfiQerdo a los términos del referido convenio"

....¿RDISTRiTC

FkJéicomitente
Estado de Nuevo León
Monterrey

an Nicolás de los Garza
Guadalupe
San Pedro Garza García

anta Catarina
Apodaca
tscobeoo

Porcentaje
29.9962%
46.8346%
07.2863%
07.2863%
05.9859%
01.0423%
00.5261%

Total
U i .

100.0000%

Monto
$34750,000.00
$54'257,000.00
$8'441,000.00
$8'441,000.00
$6'934,500.00
$1'207,500.00

$609,500.00
3> i ¿u/,oüu.UU

$115'848,000.00

c) Por aquellos bienes o derechos que en un futuro sean aportados al patrimonio
del presente fideicomiso por cualesquiera de los FIQEICOMITENTES.

d). Los rendimientos, ganancias de capital o¿
inversión y administración del patrimonio fidek ffdo.

Jetos que se obtengan de la

e) Los bienes o derechos que de heclp |%?or derecho corresponda a los que
ínforren ,-•' '-^frimonio fiderV'Oi'iitido a kis-^w'': resulten-, produzcan-o :J(íoy¡e|'afí en

Toda transmisión de propiedad dé^óSñés o derechos que; se aporten al presente
fideicomiso deberá ajustarse áyal formalidades establecidas en la legislación
común para la transmisión de dichos bienes o derechos. Los bienes o derechos
que constituyan el objeto o patrimonio de este fideicomiso se considerarán afectos
a los fines del mismo, y en consecuencia, solo podrán ejercitarse respecto a ellos
los derechos y acciones que correspondan conforme a este contrato.

QUINTA. INVERSIÓN. Los recursos en numerario que integren el patrimonio de
este fideicomiso se invertirán en instrumentos gubernamentales de deuda o de
renta fija autorizados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para
inversiones fiduciarias.

Para la realización de las inversiones a que se refiere esta cláusula, la
FIDUCIARIA seguirá las instrucciones que por escrito le dirija el COMITÉ
TÉCNICO.

En caso de que la FIDUCIARIA no reciba instrucciones con respecto a la inversión
de los recursos fideicomitidos, procederá a invertirlos en instrumentos
gubernamentales de deuda o de renta fija a plazos no mayores de 28 (veintiocho)
días, hasta en tanto reciba las instrucciones en contrario del COMITÉ TÉCNICO.
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La FIDUCIARIA deberá actuar siempre en los términos del artículo 356
^ NO. i '̂ trescientos cincuenta y seis) de la Ley General de Títulos y Operaciones de

/ILLEGA^OL vQÉdito, es decir como un buen padre de familia.
.EY, Ni. IspcO

Las inversiones que mantenga el presente fideicomiso se realizarán únicamente
en cualquiera de las instituciones que conformen el Grupo Financiero Bancomer.

La compra de valores o instrumentos de inversión se sujetará a la disposición y
liquidez de Jos mismos y a las condiciones del mercado existentes en ese
mome/itp/Asimismo, los FIDEICOMITENTES en este acto liberan expresamente

CIARÍA de cualquier responsabilidad derivada del menoscabo del
nio fideicomitido derivado de las inversiones que realice en los términos de

tente cláusula y/o de las instrucciones del COMITÉ TÉCNICO.

JA. FINES DEL FIDEICOMISO. Son fines del presente fideicomiso los
ntes:

¡TULA.fi
OAÍÍÍ4A CVAUt SA

e la FIDUCIARIA reciba y conserve en propM9|d fiduciaria (i) el patrimonio
cialmente fideicomitido, (i¡) aquellos bienes o^djfeeehos que en un futuro sean
ortados por los FIDEÍGOMITENTES para deswa|se al cumplimento de los fines

del presente fideicomiso, y (iii) aquellos biené^^^rechos que se adquieran o se
deriven con motivo del cumplimiento de los f^^ de este contrato.

a

Qi ÍC* i i L/
¡71

poder determinar los • r:
patrimonio fideicomitido así comoj[
virtud de las inversiones que de
los fines de este contrato.

f)tereses y rendimientos que se deriven en
0 realice la FIDUCIARIA en cumplimiento a

c). Que la FIDUCIARIA invierta los recursos qué en efectivo integren el patrimonio
fideicomitido de acuerdo a lo establecido en la cláusula QUINTA del presente
contrato.

d). Que la FIDUCIARIA, previa la recepción de las instrucciones que por escrito le
remita el COMITÉ TÉCNICO, proceda a celebrar con las personas (en lo sucesivo
el PRESTADOR DE SERVICIOS) y en los términos que se indiquen en dichas
instrucciones, el o los contrato(s) de obra, prestación de servicios, y en su caso
de suministro de equipo, que sean necesarios para la realización de las obras,
suministro de equipo y prestación de servicios tendientes a la implementación,
operación y mantenimiento de SINTRAM (en lo sucesivo el CONTRATO),
quedando establecido que dicho CONTRATO deberá ser sancionado previamente
por el COMITÉ TÉCNICO, quien a su vez deberá nombrar de entre sus miembros
a un representante debidamente facultado que suscribirá el CONTRATO
correspondiente junto con la FIDUCIARIA.
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e). Que la FIDUCIARIA previa la recepción de (i) las facturas que emita el
•PRESTADOR DE SERVICIOS a cargo del fideicomiso, debidamente autorizadas
•Jíor el COMITÉ TÉCNICO, y (i¡) las instrucciones que por escrito le remita el

^ppCOMITÉ TÉCNICO, proceda a cubrir en favor del PRESTADOR DE SERVICIOS y
/SUCA Nocttf cargo al patrimonio fideicomitido de aquel o aquellos FIDEICOMITENTE(S)

las mismas instrucciones se precisen y en la proporción en que cada uno
3 sea beneficiado con las obras, servicios o equipo facturados, el monto

iu¡,£RD|§Tp¡1&Tiparado por la factura correspondiente.

e el presente fideicomiso se de por terminado en forma anticipada, o
mismo no cuente con los recursos suficientes para cubrir la

tación que se llegue a pactar en el CONTRATO y en favor del
OR DE SERVICIOS, los FIDEICOMITENTES en este acto se obligan a
como propias todas las obligaciones aue la FIDUCIARIA hubiere

do aeníro aei CONTRATO en cumplimiento a ios fines ae este fideicomiso.

ue\la FIDUCIARIA previas las instrucciones que por escrito le remita el
ITÉ TÉCNICO, proceda a celebrar con cualesquier tercero que en las
as instrucciones se precisen, el o jos contratos q^feteean necesarios para la

debida explotación comercial SINTRAM, en el ent^^w que cualquier producto
que se obtenga con motivó de la explotación cojim^a! del SINTRAM pasará a
incrementar el patrimonio del presente fideicomjs^fera su posterior aplicación de
acuerdo a los fines del mismo.

i- rrinnrM A oi/v ri^L. :* • \J w¿ >-„,• - ' " . ^ -. • <\. ,

fídeicomi
SINTRAM.

g). Que la FIDUCIARIA previa la ricepción de (i) las facturas que emita el
PRESTADOR DE SERVICIOS a cargo del fideicomiso, debidamente autorizadas
por el COMITÉ TÉCNICO, y (i¡) las instrucciones que por escrito le remita el
COMITÉ TÉCNICO, proceda a cubrir con cargo a los recursos que se hubieren
obtenido con motivo de la explotación comercial del SINTRAM y en favor del
PRESTADOR DE SERVICIOS, la contraprestación correspondiente por la
operación y/o mantenimiento del SINTRAM.

En caso de que los recursos a que se refiere el presente inciso fueren insuficientes
para cubrir la contraprestación correspondiente por el mantenimiento del
SINTRAM, el COMITÉ TÉCNICO, podrá instruir a la FIDUCIARIA para que dichos
servicios sean cubiertos con cargo al patrimonio fideicomitido por cada uno de los
FIDEICOMITENTES en la medida en que se vean beneficiados con la operación y
el mantenimiento del SINTRAM.

h) Que la FIDUCIARIA previas las instrucciones que por escrito le remita el
COMITÉ TÉCNICO, proceda a contratar con cargo al patrimonio fideicomitido, el
servicio de aquellas personas físicas o morales que se requieran a efectos de
llevar a cabo la (i) supervisión de las obras realizadas por el PRESTADOR DE
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SERVICIOS, (ii) verificación de las características técnicas y calidad de los
equipos que en su caso sean instalados por el PRESTADOR DE SERVICIOS para
el buen funcionamiento y operación del SINTRAM, (iii) supervisión de la operación

SINTRAM, y (¡y) en su caso la operación del SINTRAM, quedando establecido
el COMITÉ TÉCNICO deberá instruir por escrito a la FIDUCIARIA respecto a

los (i) términos, (ii) condiciones, (iii) honorarios, (iv) sueldos, y en su caso (v) las
Compensaciones con las cuales se contratará al personal a que se refiere el

inciso.

Dé igual forma OMB lo anterior, queda establecido que el Gobierno del Estado de
Nuevo León, por conducto de su Gobernador Constitucional tendrá la facultad de
instruo/escr i to a la FIDUCIARIA respecto de la contratación de aquella

fungirá como Director del presente Fideicomiso, y el cual tendrá
L E G A j t B s facultades que a su favor otorgue la FIDUCIARIA en cumplimiento a los

tratación del personal a que se refiere el pn
IARIA en términos de lo establecido po
iones de Crédito mismo que a la letra se

ersonal que las instituciones de crédifr
la realización de fideicomisos,-no formará
que, según los casos se considera^
fideicomiso. Sin pmh^roo,
,̂,,.;,;,. ;•;:. a la ley, c eje,; ;,a¡an

para cumplir con las resoluciones
medida que sea necesaria, los bi

nte inciso se realizará por la
artículo 82 de la Ley de

cribe:

n directa o exclusivamente para
del personal de la institución, sino

servicio del patrimonio dado en

msiiLUuun üe cieaao, ¡a que en su caso,
Jtondsrí rnrnnptpntA

emaíeria de fideicomiso."
" " ' •

No obstante lo anterior, los FIDEICOMITENTES^ en este acto se obligan a sacar
en paz y a salvo a la FIDUCIARIA de cualquier conflicto de carácter laboral que
se llegue a entablar en su contra por cualesquiera de las personas que se
hubieren contratado en los términos de lo establecido por el presente inciso, por lo
cual los FIDEICOMITENTES se obligan a (i) defender a la FIDUCIARIA de
cualquier procedimiento que se entable en su contra por el personal que hubiere
contratado en cumplimiento a los fines del fideicomiso, (ii) cubrir a su cargo y sin la
intervención de la FIDUCIARIA todos los gastos, expensas y honorarios de
abogados que sean se originen con motivo del procedimiento que en su caso se
llegue a entablar en contra de la FIDUCIARIA y que sean necesarios para su
defensa, (¡ii) reembolsar a la FIDUCIARIA de todos los gastos, expensas y
honorarios de abogados en que hubiere incurrido con motivo de su defensa en el
procedimiento que en su caso se hubiere entablado en su contra, y (iv)
indemnizarán a la FIDUCIARIA por todos los daños y perjuicios que en su caso le
sean originados con motivo del procedimiento que en su caso se llegue a entablar
en su contra.

i). Que la FIDUCIARIA previas las instrucciones que por escrito le remita el
COMITÉ TÉCNICO, proceda a otorgar en favor de la o las personas que en las
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mismas instrucciones se precise, los poderes que sean necesarios para actos de
administración, administración en materia laboral y en su caso pleitos y cobranzas,
que le sean solicitados, para el cuidado, conservación y en su caso administración
del patrimonio fideicomitido,

Los FIDEICOMITENTES se obligan en este acto a estar y pasar en todo momento
por los actos realizados por el o los apoderados designados en los términos del
presente contrato./

j). Que cuarído el COMITÉ TÉCNICO decida la realización de actividades
empresariales a través de este fideicomiso, o bien cuando las operaciones
realzadas con el patrimonio fideicomitido encuadren en dichas actividades, se

rara con lo dispuesto con el artículo 9° noveno de la Ley de' Impuesto Sobre la
da/ v demás disoosiciones fiscales aolicahlp?

ou.

ue la FIDUCIARIA con cargo al patrimonio fideio
abogados, asesores fiscales, contadores pú

ue ^e requieran para gue lleven la defensa
níabilidad, planeación, y en su caso el cumpH

que se deriven del cumplimiento de sus fines.

do contrate los servicios
asesores patrimoniales

trimonio fideicomitido, su
de las obligaciones fiscales

I). Que la FIDUCIARIA previas las 'iri'̂ yclsiones que por escrito le remita el

.nao a la personalidad jurídica de losordenamientos jurídicos aplicables
FIDEICOMITENTES

m). En caso de terminación del presente fideicomiso por cualesquiera de los
supuesto previstos en el artículo 357 de la Ley General̂ dé Títulos y Operaciones
de Crédito, proceda previas las instrucciones que por escrito le remita el COMITÉ
TÉCNICO a (i) revertir en favor de cada uno de los FIDEICOMITENTES los saldos
que en su caso existieren en las subcuentas que lleve a nombre de cada uno de
ellos respectivamente, (¡i) a transmitir la propiedad de los bienes que se hubieren
adquirido en cumplimiento a los fines del presente fideicomiso en favor de los
FIDEICOMITENTES, en la medida de la participación que guardaban respecto del
patrimonio de este fideicomiso, y (ni) en su caso de existir recursos provenientes
con motivo de la explotación comercial del SINTRAM y/o de la recuperación de
impuestos proceda a entregarlos en favor de los mismos FIDEICOMITENTES en
la medida de la participación que guardaban respecto del patrimonio de este
fideicomiso.

n). Que la FIDUCIARIA realice los actos jurídicos necesarios para el cumplimiento
de los fines previstos en el presente contrato, para lo cual tendrá toda clase de
derechos y facultades respecto al patrimonio fideicomitido.

SÉPTIMA.- Los FIDEICOMITENTES en este acto constituyen un COMITÉ
TÉCNICO de conformidad a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 80 de
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la Ley de Instituciones de Crédito, el cual se regirá por las siguientes reglas de
integración y funcionamiento:

a) El COMITÉ TÉCNICO estará integrado inicialmente por 10 miembros
^VJJL*rtV/fk*€5°P'e*ar'os Y sus respectivos suplentes, en el entendido que tres de ellos serán

personas que ocupen los cargos estatales que a continuación se
especifican y quienes/é su vez deberán nombrar a sus respectivos suplentes:

ransporte del Estado
del Consejo Estatal del Transporte
Desarrollo Municipal

de los Municipios que intervienen en el presente contrato con el carácter
MITENTES, tendrá derecho a designar por conducto de quien ejerza

o de Presidente Municipal respectivamente, a un miembro propietario y su
ivo suplente, en el entendido que dicha designaciójtedeberá recaer en todo
:o en alguno de los cargos que integren la_fAQ|n¡n¡st.rac¡ón Pública
I que corresponda.

ubsecretano
Director
Subse

¡lismo, queda establecido que el Subsécretari
respectivo suplente*fungirá:como Presidente
Ejecutivo del Consejo Estatal del Transporte
dicho órgano colegiado.

ransporte del Estado o su
mité Técnico, y el Director
como Secretario Técnico de

La designación de los miembros p'roj|p¡|f16s y suplentes respectivamente así
como la aceptación del cargo que sé reír confiere, se deberá realizar mediante
escrito dirigido a la FIDUCIARIA en los términos contenidos en el ANEXO "S"del
presente instrumento, debiendo acreditarse en todo momento el cargo de la
persona que realiza la designación correspondiente, así como la designación del
titular del cargo sobre el cual recaerá el carácter de miembro del Comité Técnico y
adjuntarse las identificaciones oficiales (credencial de elector, pasaporte) de quien
realiza la designación de los miembros propietarios y sus respectivos suplentes
así como la de estos últimos, quedando establecido que de no cumplirse con
cualesquiera de los términos antes citados, la FIDUCIARIA no estará obligada a
reconocer a las personas designadas como miembros activos del COMITÉ
TÉCNICO.

b) El cargo de los miembros del COMITÉ TÉCNICO es de carácter honorífico y
serán considerados exoficio, por lo cual en caso de que las personas que lo
integran dejen de ejercer las funciones de los cargos referidos en el inciso a) de la
presente cláusula, dejarán de tener el carácter de miembros del COMITÉ
TÉCNICO y serán sustituidos con tal carácter por aquellas personas que las
sustituyan en sus respectivas funciones estatales quien a su vez podrá designar a
su respectivo suplente, bastando para ello que se remita a la FIDUCIARIA (i) copia
del oficio en el que se realice el nombramiento correspondiente, (i¡) comunicado en
los términos del ANEXO "B" de este instrumento, en el cual se manifieste la
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w
aceptación del cargo de miembro del COMITÉ TÉCNICO, así como (iii) copia de
identificación (credencial de elector o pasaporte) de quien ocupará dichos cargos.

\No.i22 c) ¡rn caso ¿e que jas secretarías, entidades municipales y estatales o en su caso
¿SkotWAFfess cargos de las mismas a que se refiere el inciso a) de la presente cláusula o

^KjTffiXiCOaquellas que fueren designadas respectivamente por cada uno de Municipios que
intervienen en el presente instrumento como FIDEICOMITENTES, llegasen a
variar, o desapa/écer, corresponderá respectivamente a cada uno de los
Municipios por ¿onducto de su Presidente Municipal, así como al Gobierno del
Estado de^Nuevo León por conducto de su Gobernador Constitucional, realizar la
designadlas de los cargos cuyos titulares tendrán el carácter de miembros

•̂;í%opidipbs y suplentes del COMITÉ TÉCNICO.
"í fs Y /r \É

y s x /f \

•ro de ausencia, incapacidad, muerte o renuncia de alguno de los
ímbros del COMITÉ TÉCNICO, será sustituido por el suplente que

Corresponda, hasta en tanto se designe el nuevo titular, en su caso.

e)\EI COMITÉ TÉCNICO deberá reunirse cada ve;
establecido que el mismo deberá reunirse como
dicrtas reuniones se deberá levantar un acta en
tomados. , ^: •"">

se requiera quedando
o dos veces al año y de

se consignen los acuerdos

f) El COMITÉ TÉCNICO sesionará váíiclátíiiBfe al reunirse la mayoría de sus
miembros propietarios o sus respectivos^^^ntes, y sus decisiones se tomarán y
serán válidas por mayoría de votop îf los miembros presentes, quedando
establecido que en caso de ex¡stir|enpate en las votaciones el presidente del
Comité Técnico tendrá voto de calida!; /•

g) Las convocatorias para las reuniones del COMITÉ TÉCNICO serán realizadas
por el Secretario Técnico de dicho órgano colegiado, de acuerdo a lo establecido
en el inciso e) de la presente cláusula o en su caso a solicitud de cualquiera de
sus integrantes, mediante carta o telegrama dirigido al resto de los miembros del
COMITÉ TÉCNICO, con una anticipación de por lo menos tres días hábiles a la
fecha de la reunión convocada, adjuntando la orden del día que sea objeto de la
reunión. Las reuniones del COMITÉ TÉCNICO se efectuarán en la fecha, hora y
domicilio señalado en la propia convocatoria.

h) En el caso de encontrarse reunidos la mayoría de los miembros propietarios o
sus respectivos suplentes, el COMITÉ TÉCNICO podrá sesionar y sus acuerdos
serán válidos, sin necesidad de convocatoria alguna.

i) En cada reunión del COMITÉ TÉCNICO podrá comparecer un representante de
la FIDUCIARIA, quien participará con voz pero sin voto.

j) Las instrucciones que el COMITÉ TÉCNICO gire a la FIDUCIARIA deberán
efectuarse por escrito y contener la firma de la mayoría de sus miembros.
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Cuando la FIDUCIARIA actúe ajustándose a lo estipulado en este FIDEICOMISO
o a las instrucciones o acuerdos adoptados por el COMITÉ TÉCNICO quedará
libre de toda responsabilidad.

OCTAVA. FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL COMITÉ TÉCNICO. El
COMITÉ TÉCNICO tendrá todas las facultades que en forma expresa se le
confieren en el presente contrato, además de estar facultado para resolver
cualquier conflictp^ó controversia que se presente durante la vigencia del mismo.

OMITE TÉCNICO tendrá la obligación de vigilar el cumplimiento de
este contrato en estricto apego a las disposiciones legales que le sean

y a lo pactado en este instrumento.

IMA, FACULTADES DE ;LA
patrimonio fideicomitido conJas facultades y
(trescientos cincuenta y seis) y demás rel|it¡v
Operaciones de Crédito. ,/

NA DESIGNACIÓN DF COMISARIO F! Gobierno del FcfpHo do NMPVO
oii^pui ouüüuciü ue su GoDernauui oüiistnucional, ueoeía uesigsiar un
missario, con fundamento en lo establecido por los artículos 2 fracción III, inciso

15Y de la Ley de la Administración Financiera delj^stado, y demás relativos y
cables del citado ordenamiento.

IDUCIARIA administrará el
que establece el artículo 356

de la Ley General de Títulos y

tendrá la duración que sea necesgááíjigffá¡el cumplimiento de sus fines y podrá
darse por terminado por cualquier|̂ | los supuestos previstos en el artículo 357
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en lo que sean compatibles
con la naturaleza del presente contrato.

En caso de presentarse la terminación del presente fideicomiso por cualesquiera
de las causas contempladas en el párrafo anterior, los FIDEICOMITENTES
asumirán en la medida de su participación respecto del patrimonio que hubieren
fideicomiíido al presente contrato, todos y cada uno de los derechos y obligaciones
que hubieren sido contratados por la FIDUCIARIA con terceras personas en
cumplimiento a los fines del presente fideicomiso, quedando establecido que en
todos los contratos o convenios ya sean públicos o privados que formalice la
fiduciaria en cumplimiento a los fines del fideicomiso, se deberá hacer constar el
contenido del presente párrafo.

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL FIDEICOMISO. El presente contrato
únicamente podrá modificarse mediante la suscripción del convenido ̂
correspondiente firmado por parte de los FIDEICOMITENTES y la FIDUCIARIA \e y cuando dichas modificaciones no afecten los derechos de ninguna de ^

las partes que intervienen dentro del presente fideicomiso o de algún tercero con \n la FIDUCIARIA hubiere contratado en cumplimiento a las fines de este V\.
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DÉCIMA TERCERA. DEFENSA DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO. La
FIDUCIARIA no tendrá más obligaciones a su cargo que las expresamente
pactadas en el clausulado de este contrato y las que sean consecuencia legal de
sus deberes fiduciarios,

.xico
Lá'FIDUCIARIA np/será responsable de actos, hechos u omisiones de las partes o
de terceros que impidan o dificulten el cumplimiento de los fines de este
fideicorn|̂ t)<^E^^ caso de surgir algún conflicto originado por autoridad competente
o un r̂cero, la responsabilidad de la FIDUCIARIA se limitará a otorgar los

i..) !4pod/£$if/£ljf¡c¡entes a la persona o personas que por escrito le solicite el COMITÉ

fft atouns notificación '.;;> demanda ludicia' <;?n

ier reclamación en relación a este fideicomiso o a los recursos o derechos
queprmen parte de su patrimonio, (iy) requerimiento de alguna autoridad, o (v)
en general cualquier aviso relacionado con el patrimonio de este fideicomiso, se
limitara a\ponerlo de inmediato en conocimiento del GAMITÉ TÉCNICO a más
tardar el día siguiente hábil de aquél en que hubiere ra§i|yJla notificación o aviso
correspondiente, para que se aboque a la;defensá^tefpatrimonio fideicomitido.
Con este aviso cesará la responsabilidad dé la

El COMITÉ TÉCNICO, deberá instruir por es
día siguiente hábil de aquél en que

personas nue sean designadas de
párrafo de esta cláusula.

a FIDUCIARIA a más tardar al
recibido la notificación o avise

pvjüc;ie;o.:neíCtí£>ci¡küb ¿S itá ¡J'dliüilc. O

lo en P! secundo

La FIDUCIARIA no estará obligada a defender el patrimonio de este fideicomiso
por sí misma, estando obligada únicamente a otorgar el o los poderes necesarios;
en favor de la persona o personas qué por escrito le indique el COMITÉ
TÉCNICO, para que se aboquen al cuidado, conservación, o defensa del
patrimonio fideicomitido.

La FIDUCIARIA responderá de cualquier reclamación o contingencia hasta con la
íoíaüdad deí patrimonio fideicomitido con estricto apego a los fines y demás
disposiciones del presente contrato, sin asumir ninguna responsabilidad personal
de pago, y las partes la liberan en este acto de cualquier responsabilidad que se le
trate de fincar derivada del presente instrumento.

Las partes liberan a la FIDUCIARIA de cualquier contingencia que se pudiera
derivar entre las partes o terceros interesados para el caso de cualquier
controversia derivada de la constitución, administración y operación del presente
fideicomiso, con excepción de aquellas causadas por negligencia o error de la
FIDUCIARIA, por lo que acuerdan en dejar a la FIDUCIARIA libre y a salvo de
cualquier demanda, reclamación, acción judicial o extrajudicial alguna que tienda a
sentar alguna responsabilidad de índole civil, mercantil, penal, laboral y legal que
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se le tratare de fincar por su calidad de FIDUCIARIA, y se obligan a realizar los
actos necesarios para su defensa, cubriendo cualquier gasto o costo necesario
para llevar a cabo la misma.

Las FIDEICOMITENTES acuerdan sacar a la FIDUCIARIA en paz y a salvo y la
indemnizarán por concepto de daños y perjuicios, (a menos que unos y otros sean
consecuencia de actos, y omisiones de la FIDUCIARIA provocados por la
negligencia inexcusabíé^del mismo, o cuando ésta realice algún acto que no le
este autorizado portel presente contrato, a menos que de no realizarlo se ponga
en peligro el patrimonio del fideicomiso) incurridos por la FIDUCIARIA en defensa
del patrirnom0 en fideicomiso o por deudas de cualquier índole (incluso deudas

jlpscale^^mclamaciones, multas, penas y cualquier otro adeudo y liquidaciones de
cual0MÍe¡rnaturaleza en relación con el patrimonio del fideicomiso o que deriven de

^h A/As 1 xcuélEruXer>ás.unto.

de que se genere cualquier situación de hecho o acto de autoridad o
ncia de índole legal, que produzcan efectos^dversos sobre el

y/o el patrimonio propio de la FIDUCIAjyJy&rque hubieran sido
consecuencia de actos u omisiones de las^JHes de este contrato o

s, todo gasto que se genere como conseciÉ|p§ía de ello incluyendo los
gastos legales derivados de la defensa legal de Apropia FIDUCIARIA correrán
con cargo de las FIDEICOMITENTES, por loferM dichas FIDEICOMITENTES
deberán por concepto de indemnización re^pî er con su propio patrimonio y
convienen en relevar a la FIDUCIARIA de^Sa^uier respcnr^^ül^aol y p-oteger c1

La FIDUCIARIA no será responsable "de las .gestiones de los apoderados
designados, ni del pago de sus honorarios, gastos, costas o de cualesquier
expensa que se deriven de los juicios respectivos, los cuales en todo caso serán
con cargo de los FIDEICOMITENTES en la medida de su participación dentro del
presente fideicomiso, quedando establecido que el COMITÉ TÉCNICO, podrá
instruir a la FIDUCIARIA para que las expensas que se originen con motivo de!
juicio correspondiente se cubran con cargo al patrimonio del fideicomiso y hasta
donde el mismo alcance.

En todos los poderes que se otorguen por la FIDUCIARIA en cumplimiento a lo
establecido en esta cláusula, se deberá hacer constar el contenido del párrafo
inmediato anterior de la presente cláusula.

DÉCIMA CUARTA. DE LA RENUNCIA O SUSTITUCIÓN FIDUCIARIA. La
FIDUCIARIA podrá renunciar al cargo conferido en el presente contrato por
causas graves a juicio de un juez de primera instancia del lugar de su domicilio,
conforme lo establece el artículo 356 trescientos cincuenta y seis de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Los FIDEICOMITENTES o en su caso el COMITÉ TÉCNICO podrán en cualquier
tiempo acordar la sustitución de la FIDUCIARIA pasando un aviso a ésta con 20
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veinte días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo
dicha sustitución, a efecto de que prepare lo conducente para la formalización de
la misma. La FIDUCIARIA procederá a la sustitución fiduciaria previo el pago de
los gastos u honorarios que de conformidad a este contrato tenga derecho a
percibir.

DÉCIMA QUINTA. INFORMES DE LA FIDUCIARIA. La FIDUCIARIA rendirá en
forma mensual al COMITÉ TÉCNICO, un informe respecto a las operaciones
realizadas con el patrimonio que mantenga el presente fideicomiso.

El COMHPE TÉCNICO gozará de un plazo de 15 días naturales contados a partir
.If&e laJo&tárdie emisión del informe a que se refiere el párrafo anterior para

'y en su caso realizar las aclaraciones que juzgue necesarias, quedando
lo OUf? OP PO r03ÍIZ9r O^^P1^^-^^'^1^ £5!nMn p rf ontpp n^f nprfr*no H^

), se entenderá tácitamente aprobado.

SEXTA. IMPUESTOS. Todos los impuestojî ue se causen con motivo
peraciones efectuadas en cumplimiento de|jq| fines establecidos en el

contrato de fideicomiso serán poiO|jenta y a cargo de los
(COMITENTES en la medida de su paríic^pón respecto del patrimonio del

presente fideicomiso, obligándose en este ác%) % realizar en forma directa y sin la
intervención de la FIDUCIARIA los entero^ty«pagos correspondientes, así como a
cumplir con todas aquellas disposicione^^^F^dole fiscal que les sean aplicables.

^ueciúsi ít» lücsiiíjaGipi'! utí ¡as <áOüv¡üaü8s a
que se refiere el inciso i) de lafcTáÉisüla SéMa deí-presente instrumento, podrá

- ' " ' ' - '•S>-í̂  - ' • - : - . - - - . • • " " " - ' - '-

instruir a la FIDUCIARIA para quénas?CQntribucipnes que se generen con motivo
de las mismas, sean realizadas con cátgó ál/patrirnóniofideicornitido por cada
FIDEICOMITENTE, en la medida de slipia^cipaciÓji respecto del patrimonio
fideicomitido.

DÉCIMA SÉPTIMA. GASTOS Y HONORARIOS DE TERCEROS. Los gastos que
se originen en cumplimiento de los fines de este contrato serán con cargo al
patrimonio fideicomitido. La FIDUCIARIA estará facultada para cargar al
patrimonio fideicomitido el importe de los gastos en los que pudiere incurrir en el
desempeño del cargo, entre los que se señalan de manera enunciativa más no
limitativa: viáticos dentro del territorio nacional o al extranjero, cuando por
instrucciones de los FIDEICOMITENTES o del COMITÉ TÉCNICO deba atender
algún asunto relacionado con este contrato; llamadas telefónicas de larga
distancia; servicios de mensajería, etcétera.

La FIDUCIARIA cargará al patrimonio fideicomitido los honorarios de terceros que
hubiere contratado conforme a lo que establece el presente contrato y que sean
necesarios para el cuidado, conservación o defensa de los bienes fideicomitidos.

La FIDUCIARIA, en todo caso, deberá recabar los comprobantes fiscales que
amparen los gastos y honorarios de terceros en que hubiere incurrido con motivo
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del cumplimiento de los fines del presente fideicomiso o cualesquier otros gastos u
honorarios, que sean generados con motivo del desempeño del cargo que se le
confiere mediante el presente instrumento, quedando establecido que el COMITÉ
TÉCNICO o en su caso los FIDEICOMITENTES podrán eximir a la FIDUCIARIA
de la obligación de recabar los comprobantes fiscales antes citados.

En caso de que el patrimonio fideicomitido fuere insuficiente para solventar los
gastos en que se pudieren incurrir en cumplimiento a los fines del fideicomiso, la
FIDUCIARIA no esta rá/ob ligad a a realizar acto alguno hasta en tanto los
FIDEICOMITENTES/no le proporcionen los recursos necesarios para tales
efectos.

^AVA. HONORARIOS DE LA FIDUCIARIA. La FIDUCIARIA cobrará
peño del cargo que aquí se le confiere los siguientes honorarios:

^studio, y elaboración del contrato y aceptación del cargo, la cantidad de
)O.SO (treinta mil pesos 00/100 moneda nacional) que deberán ser cubiertos

monSenio de firma del mismo.

\- Ponía administración del patrimonip^fideicomitid^'^^Dobrará la cantidad de
$12,500.00 (doce mil quiniéhfosípesos?00/100 mqne^^nacional) mensuales, que
deberán ser cubiertos en forma ¡trimestral anticipa^ y con cargo al patrimonio
fideicomitido por cada FIDEICOMITEÑTE jl̂ J^medida de su participación
respecto de! patrimonio de este contrato y d^ptibrdo a lo siguiente: ••»«

a) Al momento de firma del fideicon^c^^ FIDUCIARIA cargará al patrimonio
fideicomitido la parte proporcional qáfe^prresponda de ja fecha de firma del
fideicomiso al día último del trimestre calendaría en que se formalice el mismo.

b) Los pagos correspondientes a los trimestres subsecuentes serán cargados por
la FIDUCIARIA al patrimonio fideicornitído dentro de los primeros cinco días
hábiles del trimestre calendario que correspondan.

r>-iHpHa<? HA n oí

cuufiran ios Honorarios correspondientes ai trimestre caienaario de que se trate o
fracción dei mismo.

3.- Por la firma de cualquier convenio o contrato ya sea público o privado, así
como por el otorgamiento de poderes de acuerdo a los fines del fideicomiso, se
cobrará la cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 moneda nacional) por
cada uno de ellos.

4.- Por modificaciones al fideicomiso se cobrará la cantidad de $10,000.00 (diez
mil pesos 00/100 moneda nacional) en cada ocasión que se requiera, cantidad
que incluye la elaboración del convenio modificatorio correspondiente, que se
elaborará con base en una solicitud definida en forma unánime por los
FIDEICOMITENTES. En caso de que las modificaciones solicitadas tuvieran por
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objeto adicionar funciones y/o responsabilidades a la FIDUCIARIA, ésta se reserva
el derecho de revaluar sus honorarios, tomando como base el grado de
responsabilidad y/o incremento de trabajo para la administración del fondo, previo
acuerdo con los FIDEICOMITENTES.

Los honorarios de la FIDUCIARIA causan el Impuesto al Valor Agregado de
conformidad con la ley déla materia, por lo que el importe de dicho impuesto
habrá que adicionárselos honorarios aquí establecidos.

Las cantidades establecidas en los puntos 2, 3 y 4 anteriores, son aplicables para
e( año cféj¡&9v, y se incrementarán anualmente a partir del mes de enero del año

e al índice Nacional de Precios al Consumidor que reporte el Banco
el año calendario anterior, y así sucesivamente.

de que el patrimonio fideicomitido fuere insuficiente para cubrir
squi^ra de las cantidades que por concepto de honorarios le corresponda a

ésta \lnstitlicion, los FIDEICOMITENTES se obligan en forma mancomunada y
solidaria a\cubrir los montos correspondientes a más tarda/'Üfentro de los 5 cinco
días Rabiles siguientes de aquel en que lesean requeridĵ iMla FIDUCIARIA.

En caso de pago extemporanegén el pago de los ̂ apiarios de la FIDUCIARIA,
ésta tendrá derecho a cobrar- una pena conve^cigljen sobre las cantidades no
pagadas oportunamente, la cual se ca\cu\jjj&$jjwcar\do el Costo Porcentual
Promedio de Captación que publique miÉÉ^afmente el Banco de México,
multiplicado por uno punto cinco. La pén^ îvencional se aplicará durante todo
el tiempo que permanezca insoluto el p^cáelos honorarios de la Fiduciaria.

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. Las partes señalan como sus domicilios para
cualquier aviso, notificación y en genera! para los efectos del presente fideicomiso,
los siguientes:

LOS FIDEICOMITENTES:

NUSVO ( P'Ó Ho Grno Hpl f^ot-iHr)

Zona Centro, Monterrey, (Muevo León, 64UÜÜ.

Municipio de Monterrey: Palacio Municipal, Ocampo y Zaragoza, Monterrey,
Nuevo León, 64000.

Municipio de San Nicolás de los Garza: Palacio Municipal, Ave. Juárez No. 100,
entre Hidalgo y Aldama, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, 66400.

Municipio de Guadalupe: Palacio Municipal, Barbadillo e Hidalgo, Guadalupe,
Nuevo León, 67100.

Municipio de San Pedro Garza García: Palacio Municipal, Juárez y Libertad, San
Pedro Garza García, Nuevo León, 66200
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Municipio de Santa Catarina: Palacio Municipal, Zaragoza Norte No. 110, Santa
Catarina, Nuevo León, 66350.

Municipio de Apodaca: Palacio Municipal 1er. Piso, Zaragoza e Hidalgo, Apodaca,
Nuevo León, 66600.

Municipio de GeneraKEscobedo: Palacio Municipal, Juárez No. 100, General
Escobedo, Nuevo León, 66050.

a FIDL 1A: Avenida San Pedro sur 218, Colonia del Valle, San Pedro Garza
L 66220 México.

smo

ítem

los FIDEICOMITENTES señalan como domicilio común para el COMITÉ
O de este contrato el ubicado en Madero 2057 Pte., Zona Centro,

, Nuevo León, 64000.

Si ajlguna\e las partes o el COMITÉ TÉGNICQ^^ îa de domicilio, estará
obligado a comunicarlo a los demás, en elenterj^^^e que mientras tanto no se
formule dicha notificación, se tendrá como válid^^EFltimo domicilio que se hubiere
designado. ;" r {; ;;

VIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. Para la ¡hf̂ Sfeción, cumplimiento y ejecución del
presente contrato, las partes se |S2|neten expresamente a los tribunales
competentes de la ciudad de Mont̂ fejf̂ üeyo León, renunciando a cualquier otra
jurisdicción, fuero o competencia%üfe pudiera corresponderles en razón de su
domicilio presente o futuro. p

Leído que fue por las partes el presente contrato y enteradas de su contenido y
alcance jurídico, lo firman para constancia en nueve tantos el día 15 de abril de
1999.

F I D E I C O M I T E N T E S

/

LibKt Y ¿ütítKANO D£ NUtVO LEÜM
Representado en est

Lie. Fernando de Jesús Canales Clariond,
Gobernador Constitucional

Lie. José Luis Coindreau García
/Secretario General'de Gobierno

Lie. Fernando Elizondo Barr^gjn
Srio. de Finanzas y Tesorero General

del Estado
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Arq.
Srio. de Desarrollo Ur yObras^públicas del Estado

10 DE MONTERREY
Representado por:

s Ma\[a Eizondcy6onzález
residente Munioroal

Sr. Jaime García Carraza
Síndico Segundo

MUNICIPIO DE SAN/HICOLAS DE LOS GARZA
Representado por:

ta Contreras
Segundo

Ing. Jorge Luis Hihojosa í̂oreno
esndente Municioal

MUNICIPI
Rep

ADALUP
tado por:

Ing. RpgeHp/Benévides Chapa nguez Corona
gundoPresraente/Mumcipal

MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARC
Representado poq j

Sr./lgnacio Martínez Alams
Síndico Segundo

Sra. María Teresa García Segovia
Presidente Municipal

FIRMAS CORRESPONDIENTES AL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE FECHA 15 DE ABRIL DE 1999, REGISTRADO
EN LOS ARCHIVOS CONTABLES DE BANCOMER S.A. (DIRECCIÓN FIDUCIARIA), BAJO EL NÚMERO F/30872-6
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MUNICIPIO DE SANTA CATARINA
epresentado por:

rraroAioeno rae^y Aradión
Presidente Municipal

Lie. Juan Ubaldo Saucedo Camarillo
Síndico Segundo

CIPIO DE APODACA
Representado por:

Sra. Aurora Aguirre Medrano
Síndico Segundo

Sr. Jesús Rafael García Garza
Presidente Municipal

Arq. Abel Guerra Garza
Presidente Municipal

r. Nicolás Aikferéfe Almaguer
SíndWségutado

U C I A R I A

Bancomer S.A,
Institución de Banca Múltiple

Grupo Financiero
Representado por:

Lie. Héctor Garza Espronceda
Fiduciario

FIRMAS CORRESPONDIENTES AL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE FECHA 15 DE ABRIL DE 1999, REGISTRADO
EN LOS ARCHIVOS CONTABLES DE BANCOMER S.A. (DIRECCIÓN FIDUCIARIA), BAJO EL NÚMERO F/30872-6
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Lie. Héctor A. Gar^Espronceda
'••» Director Fiduci

Bancom.
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FORMATO DE ACEPTACIÓN DEL CARGO DE
MIEMBRO DEL COMITÉ TÉCNICO

/

Lugar y fecha

jción al contrato de Fideicomiso registrado administrativamente en los archivos
de esa Institución bajo el número F/30872-6, y de acuerdo a los términos

fidos en el inciso a) de la cláusula séptima del citado contrato, por medio de la
acudo (acudimos) ante Usted(es) a efecto ctoapeptar el cargo que se me (nos)

confiere como miembro(s) ¡ntegrante(s) del Com^^cnico del referido fideicomiso,
protestando el leal y fiel desempeño del mí|nm y manifestando que conozco
(conocemos) todos y cada uno de los términos llpfaaos en el fideicomiso de referencia,
así como las facultades y obligaciones de láWefue me (nos) encuentro (encontramos)
investidos con motivoide^ la aceptación dej||ifp que se me (nos) confiere.

Sin otro particular por el momento, q

A t e n t a m e n t e .

üedamos) de Usted.

Firma:
Nombre:
Cargo:
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'El presente ANEXO "B" forma parte del contrato de fideicomiso de fecha 15 de abril de
1999, registrado en los archivos contables de la FIDUCIARIA con el número F/30872-6

FORMATO DE DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO

Lie. Héctor A. GarzE
Director Fid^arjj

, .Bancomí

ispronceda

Lugar y fecha
Xivi1!»

ÍICIÍ DE , representada en este 'acto por su Presidente Municipal Sr.
y con fundamento en lo establecido en el inciso a) de la Cláusula Séptima

íel fideicomiso de referencia, designa como miembros del Comité Técnico a las
siguientes personas:

PROPIETARIO

(Cargo)

(Cargo) mbre del Titular:

ción del cargo conferido se hace constar en elcuyas firmas y manifestación de
presente documento.

Por su parte los señores y ______ en este acto aceptan el cargo que se les
confiere mediante el presente escrito, protestando su leal y fiel desempeño,
manifestando que conocen todos y cada uno de los términos pactados en el fideicomiso
de referencia, así como las facultades y obligaciones de las que están investidos con
motivo de la aceptación del cargo que se les confiere.

INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO

Sr.
Firma:
Nombre:
Cargo:

Sr.
Firma*
Nombre:
Cargo:

Municipio de
Representado por:

Firma:
Nombre:
Cargo:


